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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 75O
7 de mayo de 2015

Por el cual se establece el procedimiento para la realización de las
pruebas de potencia reactiva de unidades de generaclón despachadas

centralmente

El Consejo Naclonal de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el
Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento
Interno y según lo aprobado en la reunión 437 del 7 de mayo de 2015,

CONSIDERANDO:

1. Que en la Resolución CREG 025 de 1995 se prev¡ó que todas las
plantas del SIN están obl¡gadas a participar en el control de la tensión,
mediante la absorción o generación de potencla reactiva y que
adicionalmente deberían real¡zar pruebas anuales para demostrar dichas
capacidades, de conform¡dad con el numeral 7.5.1 -Prueba de Potencia
Reactiva-, de acuerdo con la curva de carga o capacidad declarada por
el agente generador.

2. Que previo concepto de la Comis¡ón en la que se aclaró el
entend¡miento de algunos aspectos técn¡cos del numeral 7.4.1 de la
Resolución CREG 025 de 1995, el consejo exp¡dió el Acuerdo 639 del
2013, por el cual se establec¡ó el procedim¡ento para la realización de
las pruebas de potenc¡a reactiva de unidades de generac¡ón
despachadas centralmente.

3. Que teniendo en cuenta que el objetivo del Acuerdo fue la
especificación de los pasos a segu¡r para la realización de las pruebas de
potenc¡a reactiva y los criterios que deben cumplirse para asegurar que
los resultados obtenidos durante las Druebas coordlnen efect¡vamente
con las func¡ones de protección, l¡m¡tación y la capacldad disponible de
la curva de carga del generador, se prec¡saron algunos aspectos
técnicos relativos a la realizac¡ón de las pruebas, y se estableció la
necesidad de la elaboración de un cronograma de realizaciÓn de pruebas
empezando en el año 2013 y la obligación de reporte de limitadores del
sistema de excitación y curva de carga por parte de los agentes
generadores de plantas despachadas centralmente, entre otros
aspecros.
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4. Que durante el proceso de aprobación del Acuerdo y como una buena
práctica previa a la aprobación y expedición del mismo, se realizaron
pruebas de potencia reactlva en las siguientes plantas de generac¡Ón

dentro de un "plan p¡loto" de ver¡ficación y aplicaciÓn del procedimiento,
que permitieron valldar técnicamente el protocolo posteriormente
aprobado: Guavio y Tebsa.

5. Que adicionalmente y de acuerdo con el cronograma de realización de
Druebas de potencia react¡va acordado con los agentes/ se realizaron las
pruebas de potenc¡a reactiva en las s¡gu¡entes centrales de generac¡Ón:

Guavio, Chivor, Paraiso, Guaca, Termoyopal, Dario Valencia y

Mer¡léctrica.

6. Que teniendo en cuenta que la Resolución CREG 025 de 1995 preveía

en el numeral 7.1 del Código de Operac¡ón que las pruebas de la

capacidad efect¡va de potenc¡a act¡va o reactiva deben hacerse ante una

empresa de aud¡toría técn¡ca debidamente registrada ante las

autoridades competentes y con presenc¡a de los representantes de la
empresa auditora y del agente generador, el Consejo considerÓ

importante la definición por parte de la Com¡sión de la competencla para

el registro de las firmas auditoras que menciona la regulac¡ón, por lo
que sol¡citó a la Com¡sión en comunicación del 2 de julio concepto sobre
el particular.

7. Que La Comisión d¡o respuesta a la sol¡c¡tud en mención mediante

con-epto-2o13-0 02 del 22 de julio de 2013, en el que invita al cNo a

dar Dropuestas adicionales, en caso de que el Reglamento de OperaciÓn

deba ser modificado y el Consejo mediante comunicación del 31 de jul¡o

de 2013, propuso a la Comisión la asignac¡ón al consejo Nac¡onal de

Operac¡ón de la tarea de integrar la lista de auditores técnicos de las
pruebas de potencia reactiva.

8. Que previa solicitud de concepto al CNO. la Com¡sión expidió la

Resolución CREG 135 de 2013, por la cual se modificó el numeral 5'7 y
el numeral 7.4.L de la Resolución CREG 025 de 1995 que establece el

Reglamento de Operación del Sistema Interconectado Nacional.

9. Que en el artículo 2 de la Resoluc¡ón CREG 135 de 2OI3, que modificó

el numeral 7.4.1 de la Resolución CREG 025 de 1995 se previó que (. .)
"La generac¡ón de potenc¡a de ta un¡dad de generación es grabada en un

regÁtrador y tas med¡c¡ones son tomadas en los terminales del estator
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con la presencia de representantes de la empresa aud¡tora y de la
empresa generadora. La prueba debe tener un margen de tolerancia del
! Io/o,"

10. Que en el mismo artículo antes mencionado se prevé que (...) "La
empresa aud¡tora deberá ser selecc¡onada de una lista de empresas que
real¡ce el Consejo Nacional de Operación (CNO). Estas empresas
deberán cumpl¡r con los cr¡ter¡os de experienc¡a y estándares de
¡ngeniería que def¡na el CNO. Mediante Acuerdos CNO poster¡ores se
podrá modificar el l¡stado de f¡rmas aud¡toras autorizadas. El CND podrá
suger¡r f¡rmas de ¡ngeniería o de auditoría que cumplan los requ¡s¡tos
menc¡onados, para que el CNO las cons¡dere al elaborar la l¡sta "

11. Que en el último párrafo del artículo 2 de la Resoluc¡ón CREG 135 de
2013 se prevé que "Las pruebas de potencia react¡va deben real¡zarse
cada d¡ez (10) años o antes, en caso de que el Centro Nac¡onal de
Despacho (CND) las requ¡era para una operación segura y confiable del
SIN. Med¡ante acuerdos CNO se debe establecer claramente la
metodología y cronogramas para real¡zar las pruebas de potenc¡a
react¡va con el fin que tengan el menor ¡mpacto pos¡ble en la operación
económ¡ca del s¡stema,"

12. Que en el numeral 7.2 -Falla de la Prueba- del Cód¡go de Operación
de la Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes se establece que si
la un¡dad generadora no cumple la prueba, deberá sum¡nistrar al CND
dentro de los tres días hábiles siguientes un reporte escrito detallado en
donde se ilustren técn¡camente las causas de la falla y que este deberé
reportarlo al CNO y a la Super¡ntendencia de Servicios Públ¡cos
Domicil¡ar¡os. La Super¡ntendencia tomará las acciones económ¡cas,
admin¡strativas y legales a que haya lugar, según el caso.

13, Que en el numeral 7.3 -Modificación de Parámetros- del Código de
Opérac¡ón de la Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes se
permite al agente generador realizar la modificación de parámetros
antes de efectuar una segunda prueba.

14. Que este Acuerdo no aplica para las plantas no despachadas
centralmente teniendo en cuenta que la entrega de react¡vos de estas
plantas para el soporte de tens¡ón es marginal.
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15. Que med¡ante el Acuerdo 689 de 2014 se estableciÓ el
procedlmiento para la realización de las pruebas de potenc¡a react¡va de
unidades de generac¡ón despachadas centralmente.

16. Que med¡ante el Acuerdo 738 del 5 de marzo de 2015 se adoptó un
nuevo Reglamento Interno del Consejo Nacional de OperaciÓn, en el que
se estableció una nueva estructura organizac¡onal, que incluye una
estructura de operación y una estructura de apoyo.

17. Que en la estructura de operación se cTearon el Subcomité de
Controles que tiene entre otras, la func¡ón de "Realizar seguim¡ento al

cumplimiento de los Acuerdos asociados a los controles del SIN " y el

Subcomité de Análisis y Planeam¡ento Eléctr¡co que tiene entre otras, la
func¡ón de "Dar concepto sobre la solicitud de modificación de los
parámetros técnicos de la operación eléctrica."

18,. Que el Comité de Operación recomendó en su reunión 258 del 30 de
abr¡l de 2015 la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO! PROCEDIMIENTO' Aprobar el procedimiento de realizaciÓn
de las pruebas de potencia reactiva de unidades de generaciÓn

despachadas centralmente que se presenta en el Anexo l del presente
Acuerdo, que hace parte integral del m¡smo.

SEGUNDO: CRONOGRAMA DE REALIZACIóN DE PRUEBAS DE
POTENCIA REACTIVA: A partir de la v¡gencia del presente Acuerdo,
empezando en el año 2014, el CND elaborará de común acuerdo con los

agentes generadores un cronograma de realización de las pruebas de
potencia reactiva para las plantas despachadas centralmente, el cual
será Dresentado al Subcomité de Controles para su validac¡ón.

TERCERO: PRESENTACIóN DE RESULTADOS: El CND presentará el

balance de resultados de las pruebas de potencia reactiva de las
unidades y plantas de generación al Subcomité de Análisis y Planeación
Eléctrica.

I
" cuaRTo: DEFrNrcróN DE PuNTos A PRoBAR: con base en la curva

de carga declarada por el agente, y las características de los limitadores'
los Agentes y el CND acordarán los puntos operativos en el plano P - Q
del generador que serán somet¡dos a prueba, cons¡derando los criter¡os

Acuerdo 750



CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

de ajuste de los l¡mitadores del sistema de excitación definidos en el
Anexo 1 del presente Acuerdo.

Para las plantas existentes a la fecha en la que entre en vigencia el
presente Acuerdo, en las que el agente no disponga del límite de
calentamiento de cabezales del estator correspondiente a la curva de
carga del generador suministrado por el fabricante, este límite se debe
definir considerando normas o criterios de ¡nqeniería técnicamente
justif¡cados ante el CND.

QUINTO: CUMPLIMIENTO DE LA PRUEBA: SC ENtENdETá qUC IAS

pruebas de potencia reactiva son exitosas/ si de los puntos acordados en
el artículo cuarto, se alcanzan los valores P, Q definidos para máxima
generac¡ón de potenc¡a reactiva a potencia activa máx¡ma declaradal en
la región de sobrexc¡tación y para tres puntos: a potencia activa máxima
declaradal, a potencia media y al mínimo técnico, en la región de
subexcitación, siguiendo el procedimiento establecido en el presente
Acuerdo.

Parágrafo: Si la prueba no se puede llevar a cabo o debe ser
suspendida por condiciones del SIN en la fecha programada, ésta
deberá ser reprogramada de común acuerdo entre el CND y el agente,
una vez se restablezcan las condiciones operativas prop¡cias para la
prueDa.

SEXTOT PLAZO PARA EL REPORTE DE LIMITADORES DEL SISTEMA
DE EXCITACIóN Y CURVA DE CARGA: Los agentes generadores de
las plantas nuevas, o aquellas que se reincorporen al Sistema y hayan
sufr¡do cambios que afecten su curva de carga, contarán con un plazo
máx¡mo de noventa (90) días calendario después de la fecha de entrada
en operación comercial para reportar al CND la curva de carga
actualizada con las restricc¡ones de cada un¡dad y la característica de
cada uno de los l¡m¡tadores en un plano PQ, para tensión nominal en
bornes del generador, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la
reglamentación vigente para la declarac¡ón ¡nicial de los parémetros.

sÉprrMo: caMBros EN EL srsrEMA DE ExcrrAcróN o EN EL
GENERADOR: Los agentes generadores de plantas despachadas
centralmente oue real¡cen camb¡os o modern¡zaciones de sus sistemas

1 Potenc¡a activa máxima declarada:
puede entregar en bornes cuando la
efectiva neta declarada

Es la potencia activa máxima que el generador
unidad está entregando el valor de potencia
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de excitación, o cambios en los devanados o núcleos de estator o rotor
que puedan afectar los límites en potencia react¡va del generador,

tendrán un Dlazo máximo de 90 días calendar¡o contados a partir de la
fecha del cambio en alguno de los elementos indicados, para reportar la
nueva curva de carga de la un¡dad. S¡ se evidencian modif¡caciones
respecto a la curva declarada, los agentes acordarán con el CND la
realización de pruebas de potencia reactiva tal como lo especif¡ca el
presente Acuerdo.

oCTAVo: REVISIóN DE INFoRMACIóN: En caso de que el CND

requ¡era aclaración de la información entregada por los agentes
generadores sobre los l¡mitadores o la curva de carga, esta les será

iolicitada en un plazo no super¡or a 30 días calendar¡o después de

recib¡da la ¡nformac¡ón completa. Los agentes darán respuesta a la

solicitud de aclaración en un plazo no super¡or a treinta días (30) días

calendario, después de recibida la comun¡cac¡Ón del CND.

NOVENO: CAMBIO DE PARÁMETROS: Si como resultado de la

realizac¡ón de las pruebas de potencia reactiva de las un¡dades de

oeneración desDachadas centralmente, el agente generador encuentra

Iue los límites de generac¡ón o absorc¡ón de potencia reactiva d¡fieren
de los declarados ante el CND, deberá declarar los nuevos parámetros,
previo cumplimiento del proced¡m¡ento de camb¡o de parámetros

prev¡sto en los Acuerdos v¡gentes del CNO.

DÉCIMO: AUDITORÍA DE LAS PRUEBAS: LAS fUNC¡ONES dCI AUd¡tOT

son:

. Verificar que durante las pruebas se alcancen los puntos de la
curva de carga def¡n¡dos en el artículo quinto, teniendo en cuenta

las tolerancias establecidas en el Anexo 1 del presente Acuerdo.

. Ver¡ficar la obtención de reg¡stros de la prueba con el uso de un

reg¡strador con certificado de calibración vlgente.

. En caso de desviaciones en los resultados de las pruebas, el

auditor debe validar técnicamente las justificaciones del agente
para las desviaciones obtenidas.

. Verificar el cumplimiento de los tiempos mínimos en lo que debe
permanecer la unidad en los puntos a probar según lo establecido
en el Anexo 1.
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Reportar los resultados de las pruebas para los puntos probados,
de acuerdo con lo definido en el Anexo 1.

Ver¡ficar que la tensión en term¡nales del generador durante la
prueba sea lo más cercano posib¡e a 1 p.u.

Elaborar el informe preliminar, al f¡nalizar la prueba y el informe
detallado cuyo formato se presenta en el Anexo 2 del presente
Acuerdo.

DECIMOPRIMERO: El presente
expedición y sustituye el Acuerdo

La Presidente,

a
DIANA M. JI RODRÍGUEZ

Acuerdo rige a partir de la fecha de su
639 de 2013.

El Secretario Técnico,

r
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. ANEXO 1

Procedimiento General para la Realización de Pruebas de Potenc¡a
Reactiva

1 OBJETO

Documentar el procedimiento general para realizar las pruebas de potencia reactiva en
unidades de generac¡ón despachas centralmente.

2 ALCANCE
El siguiente proced¡miento espec¡fica los pasos a seguir para la real¡zac¡ón de las
pruebas de potencia readiva y los cr¡terios que deben cumplirse para asegurar que los
resultados obtenidos durante las pruebas coordinen efect¡vamente con las funciones de
protección, limitación y la capacidad disponible dada por la curva de carga del
generador.

3 -DEFINICIONES

S¡stema de excitación: Es el conjunto de s¡stemas de control y func¡ones de
limitación que tienen la func¡ón de controlar la tens¡ón en terminales del generador, a
través de la tensión y corr¡ente de excitac¡ón, ¡gualmente propende por la operación
del generador dentro de su curva de carga a través de las funciones de limitación. El

s¡stema de excitación en la mayoría de generadores se compone de los sigu¡entes
bloques func¡onales AVR, PSS, OEL, UEL.

curva de carga del Generador: Es la reg¡ón limitada por la capac¡dad del generador
para operar indefinidamente. Esta reg¡ón está definida por una comb¡nación de puntos
operativos en potenc¡as activa y reactiva.

AvRr (Automatic Voltage controller) Regulador Automático de Tensión. Es la función
que se encarga de controlar la tensión en terminales del generador, a través de la
tensión y corriente de exc¡tación.

OEL: (Over Excitation Limiter) L¡mitador de Sobrexcitación. Se encarga de llevar en lo
posible el punto de operac¡ón dentro de los límites establecidos por la curva de carga
del generador en la región de sobrexc¡tación. En este procedim¡ento el OEL se refiere
al limitador de sobrexcitación más restrictivo, comúnmente corresDonde al OEL
temDorizado con func¡ón de tiemDo definido o inverso.

UEL! (Under Excitat¡on Lim¡ters) Limitadores de Subexcitación. Se encargan de llevar
en lo posible el punto de operación dentro de los límites establecidos por la curva de
carga del generador en la región de subexc¡tación.

Estab¡lizac¡ón de temperaturas: Se cons¡dera que las temperaturas se hán
estabillzado si entre dos datos de temperatura tomados a carga constante en el
estator, durante un periodo de tiempo de una hora, la variación no es super¡or a
0.50c.
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Potencia act¡va ñáxima declarada: Es la potencia activa máxima que el generador
puede entregar en bornes cuando la unidad está entregando el valor de potencia
efectiva neta declarada.

4 PROCEDIMIENTO

El sigu¡ente es el proced¡miento que se debe segu¡r desde el momento en el que se
declara la fecha de real¡zac¡ón de las pruebas de potencia reactiva al cND, hasta que
se realiza el reporte de resultados de las mismas ante el Subcomité de Anális¡s y
Planeación Eléctrica.

4.l Fechas para la Real¡zac¡ón de las Pruebas

Las oruebas de potencia reactiva deberán coord¡narse con el CND al rnenos con 15 días
de antelación a la realización de las m¡smas, a fin de garant¡zar la segur¡dad operat¡va
del Sistema. Por lo anterior, las pruebas para cada unidad deberán ser tenidas en
cuenta por el agente en la oferta d¡ar¡a, de acuerdo con lo establecido en la regulación
vigente sobre pruebas de generadores, Producto de esta actividad de coord¡naciÓn con
el CND, pueden surgir reprogramac¡ones o consignas operativas para el periodo de las
pruebas.

4,2ver¡ficaciones y Reajustes en P¡anta por Parte del Agente que Realiza las
Pruebas

Para la real¡zación de las pruebas se recomienda realizar las sigu¡entes ver¡f¡caciones:

verif¡cación de alarmas y disparos por sobre-temperatura

se recomienda revisar que antes del inicio de las pruebas, los n¡veles de alarma y
disparo por sobre-temperatura del generador sean cohercntes con su clase de

a¡slamiento,

Ajuste de limitadores en ¡a reg¡ón de subexcitac¡ón

a. Determine la ub¡cación de los limitadores de subexcitación (UEL): Sobre la
curva de carga que suministra el fabr¡cante del generador d¡buje las curvas' características de estos limitadores.

b. lJna vez real¡zada la verificación anter¡or, realice los reajustes necesarios sobre
los parámetros de los limitadores en la región de subexcitac¡ón. El ajuste de
cada uno de los limitadores de subexcitación debe garantizar que se aproveche
la mayor área operat¡va posible dentro de la región de subexcitac¡ón dé la
un¡dad, para lo cual el UEL debe ajustarse con el margen que resulte más
restr¡ct¡vo entre uno de los s¡guientes criterios:

. 5olo del límite de estabilidad práctico de la unidad.

. 15o/o respecto a las lim¡tantes como sobrecalentamiento de term¡nales
del núcleo del estator. mínima corr¡ente de campo y servicios aux¡liares.

. loo/o resDecto al límite de estab¡lidad de estado estacionario calculado
con la metodología de la referencia [1] ó [2].
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En todos los casos se debe garantizar que la característica de operación del
limitador de subexc¡tación esté coord¡nada con la Drotección de pérd¡da de
campo.

Nota: El lím¡te de estab¡lidad práct¡co se calcula tomando como referenc¡a el
límite de estab¡lidad teórico. A continuación se c¡tan d¡ferentes metodologias
para el cálculo del límite teór¡co de estab¡lidad tanto para generadores de polos
lisos como para generadores de polos salientes. Dependiendo del tipo de
generador (polos sal¡entes o rotor liso), el agente deberá seleccionar alguna de
las metodologías definidas a continuación.

Metodologías cálculo de límite de estabilidad teórico

Metodología 1 para el cálculo de estab¡l¡dad teór¡co de generadores de
polos l¡sos y de polos sal¡entes teniendo en cuenta el equ¡valente de red
v¡sto por el generadori

1. Se determ¡na la reactancia equ¡valente del sistema v¡sta por el generador
(xe)

2. Considerando un sistema simpl¡f¡cado del generador conectado a una barra
inf¡n¡ta por medio de una reactanc¡a externa Xe, se determina e¡ valor de Q
en el que el generador tiene un comportam¡ento marg¡nalmente estable
Dara diferentes valores de P variando desde el mín¡mo técnico hasta la
potencia activa máxima.

3. El límite de estab¡lidad teór¡co se obt¡ene al constru¡r una curva con los
puntos P,Q obtenidos en el paso anter¡or

Metodotogía 2 para el cálculo de estabilidad teór¡co aplicable a
generadores de polos l¡sos [31
El límité de estabilidad teór¡co se determina coñs¡derando un ángulo de rotor 0

= 90o, paralelo al eje real pasando por el punto - V2l ixd (Figura 1)

Flgura 1. Cálculo del lím¡té de estebilidad teó¡lco para generadores de polos lisos de acué.do con

la metodología 2 f3l.
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Metodología 3 para el cálculo de estabil¡dad teór¡co aplicable a
generadores de polos sal¡entes [4I
1. Tal como se observa en la Figura 2, se dibujan círculos con el mismo

d¡ámetro de salienc¡a comprendidos entre OH, s¡endo tangenc¡ales a la recta
OR y se marcan los puntos donde se tocan con d¡cha recta (O1, O2... On)

2. Se trazan rectas desde H hasta los puntos (O1, O2... On).

3. Se marcan los puntos de intercepción de la recta con ¡os círculos antes
d¡bujados (H0, H1, H2...T).

4. El l¡mite de estabilidad teórico se obtiene al interconedar los puntos desde
H hasta T.

F¡gura 2. Llm¡te d€ establlidad teór¡ca util¡zado para détemrlnar la .urva de establlldad práctlca
d€ generadores de polos lisos d€ acuerdo con la metodología 3 f4l.

A cont¡nuac¡ón se c¡tan d¡ferentes metodologías para el cálculo del límite de
estabilidad práctico tanto para generadores de polos lisos como para
generadores de polos sal¡entes. El agente deberá seleccionar alguna de las
metodolog¡as definidas a continuac¡ón.

. Metodologías cálculo de lírnite de estabil¡dad práctico

Generador de polos lisos:

Metodología 1 para el cálculo del límite de estab¡l¡dad práctico de
generadores de polos lisos [5], [6].

1. Se grafica la curva de estab¡lidad teórica en el plano PQ utilizando las
metodologías definidas en el presente Acuerdo.

2. Se trazan curvas concéntricas "n 
v''L s¡endo y. = Tensión nominal en

terminales y X¿ la reactancia s¡ncrónica de eje directo del generador.

3. Los puntos P donde las curvas se cruzan con las curva de estab¡lidad teórica se
reducen en un margen del 10o/o de la potencia activa nominal [4]-[7]; d¡cho
valor se proyecta en la curva trazada y ese será el punto (Q,P) para la curva de
a<r¡h¡li.l:rt nrá.ri.¡
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En la Figura 3 se muestra un
práctica pafa un generador
teórica.

ejemplo de cómo se determ¡na
de polos lisos, a part¡r de la

la curva de estabilidad
curva de estab¡lidad

3
¿

_v,,1 qmvaKl
tx¡

Flgu¡a 3. D6terñ¡naclón d€l lím¡te do establl¡dad Práctico para g€nerador de polos l¡sos de
acu€rdo coñ la metodología 1

Metodología 2 para el cálculo det lím¡te de estab¡l¡dad práctico de
generadores de polos l¡sos [3].
1. Se gráf¡ca el lím¡te de estabil¡dad teór¡co sobre la curva de carga. Este límite se

determ¡na ut¡lizando la metodología 2 mencionada anteriormente para
generadores de polos lisos (Ver F¡gura 1).

2. Se establece el límite práct¡co de estabilidad tomando un ángulo de 20o como
margen de segur¡dad para que el vector de carga no alcance a los 90o (Ver
Figura 4).
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Flgura 4. Marg€n d€ segurldad angular utlllzado p6ra déterm¡nar el llmlt€ práct¡co dé ostáb¡¡ldád
en generadores de polo6 llsos dé acu€rdo con l. metodologla 2 [31.

3, Margen de segur¡dad contra las caídas de tens¡ón: Si el generador proporclona
poca potencia activa y opera cerca del límite de estab¡lidad (subexc¡tación), con
incluso pequeñas caídas de tensión en los terminales de la máqu¡na podria
hacer que el ángulo del rotor exceda de 90 ó. Para tener en cuenta las caídas
de tensión, el punto de trabajo debe mantenerse un 10o/o por encima de un eje
paralelo al eje real. Es dec¡r que debe pasar por -0.9 V2l jxd (Ver Flgura 5).

xd

-.li v^l

i
n-.0.t:.' 

..1.'

I

I

-a

Figula 5. Margen de segurldad
determinar el límit€ Dráctico d€
metodología 2 [31.

angular + margen de s€guridad de
€stabil¡dad €n gene¡adorés de polos

tenslón utlllzados para
lisos de acu€rdo con la
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La curva definitiva se presenta en la Figura 6.

+Q

F¡gura 6. Llm¡té práctico de estabilldad d€ generador€s d€ potos l¡sos d€ a.u€rdo con la
metodolos¡a 2 t31.

Generador de polos satientes:

Metodología 1 para el cálculo del lím¡te de estabil¡dad práctico de
generadores de polos salientes [5],[6]l
1. Se grafica la curva de estab¡lidad teó¡ica.

2. Sobre puntos P del límite de estabil¡dad teór¡ca se trazan c¡rcunferencias con
centro en el punto de proyecc¡ón de tales puntos sobre el eje de las abscisas.

Los puntos P de proyecc¡ón se reducen en un margen del 10olo de la potencia act¡va
nominal [4] - [7]; dlcho valor se proyecta en la misma curva trazada y ese será el
punto (Q,P) para la curva de estabilidad práctica. En la Figurc 7 se muestra un
ejemplo de cómo se determina la curva de estab¡lidad práctjca para un generador
de polos l¡sos, a partir de la curva de estab¡lidad teórica,
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".,""_.13uü,
F¡gu.a 7. Determ¡nac¡ón ds curva de estabil¡dad prá€tica pa.a generado. de polos sal¡ent€s

Metodología 2 para el cálculo del límite de estab¡l¡dad práct¡co de
generadores de polos sal¡entes [4]l
1, Ten¡endo como referencia un punto (x,y) de la curva teórica, se escoge un

margen de segur¡dad del 10o/o de la potencia activa nominal [4]-[7] y se resta
en el eje (y) obteniéndose un nuevo punto yn,

2, Con el punto yn se calcula el punto xn a part¡r de la ecuación de la
c¡rcunferencia cuyo radio es r= m+d = y

3. Estos pasos se repiten para cada uno de los puntos hallados en la curva teórica
(Ver Figura B)

;: ,,, |,,

Figura 8. Deterñinación de curva de €stab¡l¡.lad práct¡ca para g€nerador de polos sal¡€ntes [4].
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En la F¡gura 9 se presentan ejemplos donde se muestran las características de
algunos t¡pos de lim¡tadores de subexcltaclón, en coordinación con diferentes
curvas de carga, slguiendo los criterios de ajuste indicados.

Elamplocoodlraclón l|mlEdorllneal Ei!írolo coordlnación limft¡dor ci.cülar

Ejemplo de cood¡nác¡ón limitsdor l¡neal por segñentos con
limilación más resl¡ictiva dade por 6l cal€nlamiento sn
leminales del núoleo del *tator

Ej€mplo Coordimdón llmifsdor ds mlnlma codent€ de
excitadón y lineal
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Ejemplo de coordinación limilador lineal por segmentos con limitación más resfictiva dada por et timite
práclico de eslabilidad.

Figura 9. Característ¡cas de algunos t¡pos de l¡m¡tador€s de subexc¡tac¡ón, en coordinación con
diferent€s curvas de carga, s¡guiendo los €riter¡os de ajuste ¡ndicados

c, Verifique la coordinación entre los ajustes de los UEL, la protección ANSI 40 y
los límites de subexcitac¡ón del generador: en todo caso las func¡ones de
limitación del campo deben operar antes que cualquier func¡ón de protecc¡ón
para cualq!ier punto operativo dentro de la región de subexcitación del
generador, En caso de requerirse reajuste de cualquier func¡ón de protecc¡ón
del generador para cumplir con los criterios de ajLlste de los limitadores del

. sistema de excitación, el Agente debe reportar dichos cambios en la base de
datos de protecciones del CND.

En caso de que no sea posible reajustar los limitadores en la reg¡ón de subexc¡tación
s¡guiendo lo establecido en el presente Acuerdo, el agente geneÉdor deberá presentar
la justificación técnica correspondiente mediante informe escr¡to al CND.

Ajuste de lim¡tadores en la reg¡ón de Sobrexc¡tac¡ón

a. Determine la ubicación de los limitadores de sobrexcitación IOEL): Sobre la
curva de carga qLre suministra el fabricante del generador, dibuje las cúrvas
características de estos limitadores.

b, Una vez realizada la verificac¡ón anterior, realice los reajustes necesarios sobre
los parámetros de los limitadores en la región de sobrexcitación con el fin de
garantizar que cumplan con los criterios de ajuste establec¡dos a continuación:
El ajuste de cada uno de los limitadores de sobrexcitación debe garantizar que
después de la operación de cualquier función de limitación del campo, se

Acuerdo 750
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aproveche el mayor área operativa posible dentro de la región de sobrexcitación
de la unidad, consjderando como máx¡mo un ñargen del 2olo respecto de la
condición más restr¡ctiva de la unidad de generac¡ón asociada a caracterísücas
tales como:
. Límite por sobrecalentamiento del devanado del rotor.. Límite por alto voltaje en servicios auxil¡ares.
En la Figura 10 se presenta un ejemplo donde se muestra la característ¡ca típica
del ¡im¡tador de sobrexcitación, con una curva de carga, siguiendo Ios criterios
de ajuste indicados.

F¡gura 10. Ej€mplo de Coordina.¡ón del lim¡tador d€ sobr€xcitac¡ón y la curva de carga

c. Verif¡que la coordinación entre los ajustes de los OEL, la protección de
sobrexcitación y el límite por temperatura del rotor del generadori en todo caso las
func¡ones de limitación del campo deben operar antes que cualquier función de
protecc¡ón para cualquier punto operat¡vo dentro la región de sobrexcitación del
generador. En caso de requerirse reajuste de cualquier función de protección del
generador para cumplir con los criterios de ajuste de los lim¡tadores del sistema de
excitación, el Agente debe reportar dichos cambios en la base de datos de
protecc¡ones del CND.

En caso de que no sea posible reajustar los limitadores en la reg¡ón de sobrexcitacióñ
siguiendo lo establecido en el presente Acuerdo, el agente generador deberá presentar
la justificación técnica correspond¡ente mediante informe escrito al CND.

Acuerdo 750
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4.3 Realizac¡ón de la p¡ueba en la Región de Subexc¡tación

Después de haber realizado las ver¡ficac¡ones iniciales/ y de ser necesanos tosreajustes de los UEL y las protecciones de subexcitación, s; debe seguir et siguienteprocedirn¡ento:

1. Coordinar con el centro de control del CNDeI inicio de la prueba, el cual,asu
vez,. coordinará ¡as consignas operativas requeddas ántes y durante la
Drueba,

2. Asegúrese que-d-urante la prueba el AVR esté en modo automático y sicuenta con pSS este debe estar en servicio. Las demás func¡oÁes
limitación del campo deben estar en operación.

se
de

3. Durante la realización de esta prueba el agente generador registrará laspotencias activa, react¡va y la tens¡ón en bornes del generadór con una
resorucron mtntma de.un dato por segundo, ut¡l¡zando un registrador con
cenr¡rcaoo oe cal¡bración v¡oente.

4, La realización de esta prueba ¡mplica que se deba lograr una tens¡ón en
bornes del generador lo más cercana posible a 1 p.u. mÉntras que la un¡daden prueDa se encuentre operando cerca de sus límites de absorc¡ón oe
potenc¡a reactiva. Esto puede lograrse con la ayuda de otras unidades oe ra
planta o de la zona de influencia, igualrnente puede hacerse uso de equjpos
de compensación de reactivos o cambaadores de tomas de transformaáores,
eñ cuyo caso e¡ CND coordinará las acc¡oñes necesarias para loqrar e¡
objetivo, sin violar los lim¡tes establecidos en tensiones o carqabiliáao oe
elementos del sistema. No se cons¡derarán movim¡entos de tap en tos
transformadores elevadores de los generadores.

5, lJna vez preparado el sistema, llevar la unidad bajo prueba a la potencta
ad¡va maxima declarada y ajustar la referenc¡a de tensión del AVR de esta
un¡dad en la tensión nom¡nal de bornes del generador (1 p.u.).

6, Incremente gradualmente la tensión de referenc¡a de los AVR5 de las
unidades. restantes de la planta hasta lograr que la unidad bajo prueba
absorba la potenc¡a react¡va máxima determinada por el ajuste dó los UEL,
en coordinación con la curva de ca¡ga del generador.

7. En caso de que no se logre la máxima absorción de potencia react¡va oe ta
un¡dad bajo prueba con las acciones en otras unidades de la planta, se oeoe
complementar con aumento en la tens¡ón de referencia d¿ otra; Dlantas
cercanas o a través de la conexión de equipos de compensación capacitiua o
desconexión de reactores en la zona de influencia

B. Una vez agotadas las consignas operativas anteriores, con tens¡ón nominal
en bornes del generador s¡n obtener la máx¡ma absorción de potenc¡a
reactiva esperada, se debe reducir la consigna de tensión del ÁVR del
generador s¡ se requiere, al menos hasta 0.95 p.u., o un valor ¡nferior st ta
unidad lo permite. Si a pesar de reducir la tensión al mínimo técnico posible,
el generador no puede ¡legar al lím¡te esperado de absorción de ráact¡va.
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este punto será declarado como Conforme, y se consignará esta situacion en
el ¡nforme de resultados de la Drueba.

9. Si la potencia reactiva máxima a la potenc¡a act¡va máxima dec¡arada se
logra a un valor diferente a la tensión nominal, el valor de potenc¡a reacüva
debe corresponder con la esperada corregida a la nueva tensión.

10,Después de obtenido el valor de potencia react¡va máxjma a la potencia
activa máxima declarada, el generador debe ser mantenido en este Éunto de
operacron mtntmo durante 40 minutos para el reg¡stro de las variables de laprueba. Se recomienda supervisar continuamente la evoluc¡ón de la
temperatura de los devanados y núcleo de¡ estator.

11,Una vez recolectados los datos para el pr¡mer punto de operacjón, se oeoe
realjzar el mismo proced¡miento anterior para un punto de potencja activa
intermedia. Tan pronto se logre el valor de potenc¡a rea;tiva esperada
considerando la corrección por tensjón, debe mantenerse este pu;to oe
operación por un periodo mín¡mo de 10 minutos, tiempo durante ¿l cual se
recolectarán las medidas.

12. Una vez f¡nalice el periodo de prueba en carga intermed¡a (10 m¡nutos), se
debe realizar el mismo procedimiento para el punto co;respond¡ente al
minimo técnico declarado en potenc¡a activa, Al iguaj que en el paso
anterior, este último punto de operación debe ser sostenido por un peflooo
m¡n¡mo de 10 minutos.

13. Con base en las características particulares de los limitadores oe
subexcitación pueden adic¡onarse más de tres puntos de prueba en esta
región para mejorar la precisión de la curva final a declarar.

14.Como referenc¡a, en la Figura 11 se presenta de forma gráfica los pasos de
este procedrmiento para las regiones de sub y sobrexcitación.

4.4-Real¡zac¡ón de la prueba en la Región de Sobrexcitac¡ón

Después de haber realizado las verif¡caciones, y de ser necesarios los reajustes de
los OEL y las protecciones de sobrexcitación, se debe seguir el siguiente
Drocédimiento:

1. Coord¡nar con el centro de control del CND el inic¡o de la prueba, e¡ cuat, a su
vez, coordinará las cons¡gnas operat¡vas requeridas antes y durante la
prueba,

2. Asegúrese que durante la prueba el AVR esté en modo automát¡co y s¡ se
cuenta con PSS este debe estar en servicio. Las demás func¡ones de
limitación del campo en oDeración.

3. Durante la realización de esta prueba el agente generador reg¡strará las
potencias activa, reactiva y la tensión en bornes del generador con una
resoluc¡ón mín¡ma de Lrn dato oor sequnoo.
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5.

6.

4,

B.

7.

La realizac¡ón de esta prueba implica que se deba lograr una tensión en
Dornes oet generador ¡o más cercana posib¡e a 1 p.u. mientras que la unjdaden prueba se encuentre operando cerca de sus límites de entrega depotencia reactiva. Esto puede lograrse con la ayuda de otras unidades de lapranta o de ta zona de influencia, igualmente puede hacerse uso de equioos
oe compensación de reactivos o cambiadores de tomas de transformaóoies.
en cuyo caso el CND coordinará las acciones necesaías para lograr eiobjetivo, sin violar los límjtes estabtecidos en tensiones o cirgabiliáad deelementos de¡ sistema. No se considerarán movim¡entos a"-iuf "n foa
transformadores elevadores de los generadores.

Una vez ,preparado el sistema, llevar la unidad bajo prueba a la potencia
activa maxima declarada y ajustar la referencia de tensión del AVR de esra
unidad en la tensión nominal de bornes del generador (1 p.u,).

Reducir gradualmente la tensión de referenc¡a de los AVRS de las un¡dades
restantes de la planta hasta lograr que la un¡dad bajo prueba entregue lapotencia reactiva máx¡ma determinada por el ajuste de ¡os OE-L, en
coordinación con la curva de carga del generador.

En caso de que no se logre la máxima entrega de potenc¡a reactiva de la
unidad bajo prueba con las acc¡ones en otras unidades de la planta, se debe
complementar con la reduccaón en la tensión de referencja de otras plantas
cercanas o a través de la desconexión de equipos de compensación
capacitjva o conex¡ón de reactores en la zona de ¡nfluencia de la un¡dad bajo
Drueba.

Una vez agotadas las cons¡gnas operativas anteriores, con tensión nominal
en bornes del generador s¡n obtener la máxima entrega de potencia reactiva
esperada, se debe aumentar la consigna de tensión del AVR de¡ generador si
se requiere, al menos hasta 1,05 p.u., o un valor superior s¡ la unidad ro
permite. Si a pesar de incrementar la tens¡ón al máximo técnico posib¡e, el
generador.no puede llegar al límite esperado de entrega de reaó$va, este
punto será declarado como Conforme, y se cons¡gnará esta situación en el
¡nforme de resultados de la prueba.

9. Si la potenc¡a reactiva máxima a la potencia activa máx¡ma declaraoa se
logra a un valor d¡ferente a la tensión nom¡nal, el va¡or de potencia reactrva
debe corresponder con la esperada corregida a la nueva tens¡ón.DesDUés de
obtenido el valor de potenc¡a reactiva máxima a la potenc¡a activa máxtma
declarada, el generador debe ser mantenido en este punto de ope¡ación
mínirno durante 40 minutos para el reg¡stro de las variables de la prüeba, Se
recoñ¡enda sLrpervisar continuamente la evolución de la temperatura de los
devanados del rotor.Una vez recolectados los datos para el primer punro oe
operación, se debe realizar el mismo procedim¡ento anterior para ün ounto
de potencia activa intermed¡a. Tan pronto se logre el valor de poiencla
reactiva esperada considerando la correcc¡ón por tensión, debe mantenerse
este punto de operación por un per¡odo mínimo de 10 minutos, tiempo
durante e¡ cual se recolectarán las med¡das.
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10. Una vez final¡ce.el per¡odo de prueba en carga ¡ntermed¡a (10 m¡nutos), sedebe real¡zar el m¡smo procedimiento para el punto correspond¡ente al
mrnrmo recnrco en potencia act¡va declarado. Al igual que en el pdso
anterior,.este último punto de opeÉc¡ón debe ser sosienido por un periocfo
minimo de 10 m¡nutos.

11. Con base en las característ¡cas part¡crr¡ares de ¡os l¡m¡tadores qe
sobrexcitación pueden adicjonarse más de tres puntos de prueba en esra
región para mejorar la precisjón de la curva final a declarar.

12,Como referencia, en la F¡gura 11 se presenta de forma gráfica los pasos de
este procedim¡ento para las reg¡ones de sub y sobrexcitación.

Figura 11. Esquema para ta r€atizactón de tas pruebas potencia react¡va de g€neradores

Nota: La secuencia de ejecución de las pruebas presentada en este capítulo es
¡ndicativa y se recomienda como buena práct¡ca para el desarro¡lo de la prueba, sin
embargo el Agente puede cons¡dérar modificar d¡cha secuenc¡a, de común acuerdo con
el CND.

5 CÁLcuLo DE ToLERANCIAS AsocIADAs AL RESULTADo DE LAs PRUEBAS
A continuación se describe el procedimiento que debe ser usado para el cálculo del
error asociado a la realización de la pruebas de potencia reactiva, y con el cual se
determina el cumplimiento de la prueba.
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El cálculo del error está definido por las desv¡ac¡ones porcentuales de los punros oe
operac¡ón obten¡dos durante ias pruebas, con respecto a los puntos espercdos. Estos
errores se encuentran asociados a la cadena de med¡c¡ón de potencia activa y reactiva.

Teniendo como base los registros en el tiempo de cada uno de los puntos operat¡vos
logrados durante las pruebas, los errores de medic¡ón de transformadores de potencial
y corriente y equipo de registro se def¡ne el siguiente procedimiento:

1. Corregir los valo¡es de potencia reactiva obtenidos durante la prueba calculando
la potencia reactiva esperada a 1 p.u. de tensión en terminales.

2, Después de haber corregido por tensión la serie de datos de potenc¡a reactiva,
se prcmedian los valores obten¡dos en el periodo de prueba y se obtiene un
valor representat¡vo para cada punto operat¡vo evaluado.

3, Calcular el error de med¡ción relat¡vo asociado a pls, CTs y reg¡strasor, con e¡
uso de la s¡guiente ecuación definida por la norma ANSI / ASME pTC19,1:

n.,=.1(t1-+t¡,,+atr\

Dónde:

"(7 : Error del transformador de corr¡ente dado por la clase del CT en o/o.

"/'/ : Error del transformador de potencial dado por la clase del pT en o/o.

.6,,, Errol- del reg¡strado¡- en
conozca este vator.

Calcular el error de medición absoluto de potenc¡a reactiva asociado a pTs, CTs y
rcg¡strador, con el uso de la siguiente ecuación:

Ema = \E * Enr* CTp, ¡. * PTp, ,,

Dóndei

CI",- : Corriente pr¡maria del CT en ¡
P4.,.: Voltaje primario del pT en kV.

4. Graficar la curva de carga dada por los puntos p, e que se definieron en la
etapa de planeación. A esta curva se deben ad¡cionar dos curvas que forman
una envolvente conformada por la curva original considerando una tole¡-ancla oe. +/-7o/o.
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5, En la misma gráf¡ca dibujar el valor promed¡o de tos puntos medidos corregidos
por tensión para cada punto operativo probado. A cada punto se debe ad¡cionar
y restar el error absoluto de medición Ema, para generar un rectángulo
representat¡vo del error de medición en Dotenc¡a react¡va.

En la Figura 12 se presenta un ejemplo que ilustra las gráf¡cas anteriormente
descritas:

:\.
-\

\\.

Flgura 12. Presentac¡ón d€ resuttados ds tas pru€bas constdérando tos €rrorés de med¡ción v

6, La prueba se da como válida en la región de sobrexcitación si al menos un
punto del rectángulo de tolerancia de error de medjda, está dentro oe ta zona
de tolerancia del 1ol0. En la región de sobrexc¡tación solo se evaluará el punto
operativo correspondiente a la potencia activa máxima declarada.

7. La prueba se da como válida en la región de subexcitación s¡ al menos un punto
del rectángulo de tolerancia por error de med¡da, está dentro de la zona de
tolerancia del 1olo, para los tres puntos auditab¡es de la prueba.
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6 INFORME DE RESULTADOS

6.1 Informe Prel¡m¡na¡
Inmed¡atamente f¡nalizada una prueba de potencia reactiva, el Agente responsaDte
env¡ará med¡ante correo electrón¡co a despachoenergiacrixm@xm.com.co,
cccnd@xm.com.Co y Controles@xm.com.co, un informe prelim¡nar de los resuttados
obten¡dos. Este informe consiste en el diligencjamiento del formato donde se constgnan
los puntos obtenjdos de máx¡ma entrega y absorc¡ón de potenc¡a reactiva a¡canzaoos
durante la prueba, en comparación con los puntos previamente acordados con el CND.
En la Figura 13 se presenta d¡cho formaro.

F¡gura 13. Formato de informe p¡ét¡minar.r€ r€sutt¿dos de !,ruebas dé potenc¡a read,vd

De acuerdo con los resultados obtenidos durante las p¡uebas, en este tormato el
agente informará al CND si es necesar¡o reprogramar las pruebas de otras unidades de
la misma planta, e ¡nformará cualquier evento o situación ocurrido durante la prueba
que cons¡dere necesario.

6,2 ¡nforme F¡nal

A más tardar 30 días después de la realización de la prueba de potencja reactiva, el
agente debe entregar ar cND er informe escrito der auditor donde detale ros resurtados
de las pruebas, además de los diferentes soportes técnicos de las pruebas. Estejnforme debe contener como mínimo lo siguiente:

Procedimjento o protocolo de pruebas detallado, que contenga fecha y hora
precisas ind¡cando cada una de las maniobras y consignas séguidas durante
las pruebas en planta,
Certificado vigente de calibrac¡ón del registrador de medidas.
Curva de carga del fabricante con la ubicación final de los l¡mitadores del
sistema de excitación, los puntos acordados en la etapa de planeación de las
pruebas y los puntos obtenidos durante las pruebas.
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. GÉf¡cos que presenten la evolución en el tiempo de las principales variabtes
det generador medidas durante las pruebas, con el uso del registrador de
medidas:

/ Potencia act¡va

", Potencia react¡va
r' Tensión en bornes

. Gráficos que presenten la evoluc¡ón en el t¡empo de var¡ables adicionales
medidas durante las pruebas. Estos pueden ser obten¡dos del sistema SCADA
u otro s¡stema de med¡ción disoonible en la o¡anta:- ,/ Tensión en servicios auxiliares

"/ Temperaturas d¡spon¡bles en devanados de rotof, estator, núcleo
estator

,/ corriente de estator
,/ Tensión y corr¡ente de campo. Cálculo de los errores y tolerancias finales obtenidas con respecto a tos

puntos esperados en la etapa de planeación.
. Si es del caso, justificaciones técn¡cas de limitaciones adicionales

encontradas durante el desarrollo de las pruebas, que puedan limitar el
alcance de los puntos prcviamente acordados.. Conclusiones, ¡ecomendac¡ones y veredicto final de la auditoría certificando
los resultados de las pruebas e indicando si la prueba es exitosa o oeoe ser
reprogramada, indicando las correcciones o modif¡cac¡ones que oeoen ser
realizadas,

. Firma de la auditoría.

En e¡ Anexo 2 se presenta un ejemplo de informe de auditoría de las pruebas con ta
Inrormacton descrlta.

7. REpRoGRAMAcTótt, clnceucrón o FALLA DE LA pRuEBA

. En caso de que durante una prueba de potenc¡a reactiva, el CND determine que
por las cond¡c¡ones de seguridad del Sistema la prueba no puede continuar,
esta deberá ser reprogramada.. En caso de que el agente responsable de una prueba de Dotencia react¡va
requaera de su cancelación o reprogramación por motivos de fuerza mayor, esradeberá ser tramitada mediante correo e¡ectrónico a

cccnd@xm.com.co y

. Se define como la primera prueba of¡cial aquella que se rea¡iza dentro de las 72
horas s¡guientes a la declarac¡ón de inicio de pruebas de potencia reacttva,
¡ndepend¡entemente del resultado de dicha Drueba.

. En caso de que el Agente ¡dentifique la necesidad de una segunda prueba, esta
deberá ser sol¡citada al CND para su programac¡ón, La nueva fecha propuesra
por e¡ Agente para esta prueba, deberá ser jusL¡ficada en comunicació; of¡cial al. CND antes de los 30 días calendario sigujentes a la finalización de la prueba
inic¡al.

. En caso de que la segunda prueba no haya sido exitosa, y en cumpljmiento de
lo establec¡do en la regulación v¡gente, el agente deberá suministrar al CND

Acuerdo 750
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dentro de los tres días hábiles sigujentes, un reporte escr¡to deta¡lado en oonoe
se ¡lustren técnicamente las causas de la falla.

S. CURVA DE CARGA DEFINITIVA Y CAMETO DE PARÁMETROS

lJna vez que el agente y el CND hayan ver¡ficado las limitantes asociadas a la
capacidad de la Ltn¡dad de generac¡ón para entregar y absorber potenc¡a reactiva, y
que_ med¡ante la prueba de potencia react¡va se haya verificado la capacidad del
generador para alcanzar los puntos operat¡vos previstos, y considerando el concepto
favorable del Aud¡tor de la prueba, el agente generador deberá declarar una nueva
Curva de Carga/ s¡empre y cuando la curva de carga obtenida difiera de la última
declarac¡ón de este parémetro. La curva de carga obtenida durante la prueba se
cons¡dera como la reg¡ón acotada por los puntos validados por el aud¡tor y las
potencias activas coÍespondientes al mínimo técn¡co y potenc¡a activa máx¡ma
declarada.

En caso de que durante la prueba de potencia reactiva no se alcancen los valores de
potenc¡a reactiva esperados por que las condic¡ones del s¡stema de potencia no lo
perm¡ten, el agente deberé declarar la curva de carga delimitada por los vatores oe
potencia reactiva esDerados.

ACUeTOO /5U
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ANEXO 2

Informe estándar de presentación de pruebas de potencia reactiva

En este anexo se presenta el índice con la información mín¡ma que debe contener el
reporte de resultados de las pruebas de potencia react¡va y un ejemplo con datos
supuestos del ¡nforme para ¡a presentación de los resultados por parte de la f¡rma
aud¡tora.

Acuerdo 750
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Empresa que realiza la prueba

Acuerdo 750
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El presente Informe documenta los resultados obtenidos en la aud¡toría de las p.uebas de potencia
Reactlva realizadas en la unidad xx de ¡a central xx. Dichas pruebas fueron real¡zadas stguiendo los
lineamlentos establecidos en la regutactón vtgente (Reg. CREG 135 de 2013, CREG 025 de 1995 y
Acuerdo CNO 689 o el que lo modif¡que o susfltuya).

Las pruebas fueron llevadas a cabo elllos dlas XXXX,

Como resultado de ¡a audltorfa se obtlene que la unldad XX CUlilpLE/l{O cumple con la curva de
capacldad declarada dentro de las toleranclas establecidas.

ETERM Tenslón de termlnales
ITERM Corrlente de termlna¡es

Tenslón de excltaclón (campo)

Corr¡ente de excltaclón (campo)

Potencla eléctrlca (actlva)

Potencia reactiva

rKEL Frecuencla

AVR Regul8dor de tenslón

UEL Llmltador de subexcltaclón
OEL Llmltador de sobreexcltaclón
V/Hz Llmltador de sobreflulo

Establllzador de sistemas de Dotencla

RCC ComDensador de reactivo
VREF Referencla de Tenslón

En el presente docum6nto se empleará la slgulente nomenclatura:

Central: XXXX

Unldadi Unidad )U
Audltori Nombre del Auditor

Fecha de ¡as pruebas; Día - mes - Año

La unidad ensayada es la XX. Los datos de placá de la misma son los siguientes;

30149
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Potencia aparente nominal: XX

Tensión de estator nominal: XX

Potencia act¡va máxlma declarada: XX

Factor de potencia nom¡nal: XX

Corrlente de campo nomlnal: XX

En Ia Flgura 3-1 se presentan los puntos operativos a ver¡flcar acordados entre el Agente y el CND y
¡a curva de capacldad para la unldad baJo prueba.

90

¡,

60

b
¡ü)

st

n
t0

0

-10

¡o-
50

-t0
q)

'l¡m

Flgura i-l: Curua de capac¡dad propuesta

En caso de que las pruebas no lleguen a reallzarse a tenslón 1 p.u., se debe reallzar la correcc¡ón por
tenslón, y debe detallarse en este capítulo como se realiza dicha correcclón.

Para las medlclones realizadas se emplearon los equipos listados en la Tab¡a 4-1.
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0.4% lectura

0.lqo rango

Tabla 4-1: Equ¡Dos de med¡clón ut¡llzados

Para las medlclones reallzadas se utlllzaron los puntos de conexlón detallados en la Tabla 4-2.

Tenslón de

estator
XXX xL,x2,x3 13.8kV/115V ReElstrador

Corrlente de

estator
XXX yL ty2,y3 2s00/54 Reglstrador

Potencla

Actlva y

Reactlva

Reglstrador

Corrlente de

Campo
SCADA

Tenslón de

Campo
SCADA

Temperatura

s oe rotor y

estator

SCADA

Tabla 4-2: Puntos de conexión

32149
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De acuerdo a los datos recoledados en planta se realiza el cálculo de los errores de mediclón según
las expresiones detal¡adas a continuac¡ón.

¿¿,. : clase 0.5, relaclón 2500/5A

¿p¡ : clase 0.5, relación 14400/120V

ERi e¡ro¡ O.4 lectura + 0,1yorango

Slgulendo los llneamlentos del Acuerdo CNO XXX y de la norma ANSVASME pTC 19,1, el error
relatlvo de la medlclón se calcula como la rafz de la suma de los cuadrados de los errores relativos
de CT, PT y equlpo de medlclónr

E^,=l$;ll-+- E-EA

La clase de los ¡nstrumentos es el error absoluto referldo a escala completa. Sl se consldera al error
relatlvo de cada Instrumento como su clase se lleva a cabo una aproxlmaclón conservadora, tal como
lo dlcta dlcha normatlva.

Para el caso del medldor dlgltal, se asume como clase la suma del error de rango (clase proplamente
dlcha) más el de lectura. De este modo se considera el máxlmo error poslble, ya que el mlsmo será
lgual al error absoluto sobre fondo de escata.

De este modo el cálculo queda¡

7 

--- 

n
En¡ = 1ll 0.005" +0.005" + 0.005¿ l=0,0086el\ ,/

Con base en el resultado anterlor y los valores primarlos de transformaclón del CT y el pT se calcula
el error absoluto en la medlda de potencla reactva de ta slgulente forma i

E¡na = \6. Enr* CTh¡,t pTP, h

Eüa = ^E* 0.00866*'7000 * l¡r400/lt 106 = 1.512 MVAR

33149
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En la F¡gura 6-1 se presenta la curva de capacidad verif¡cada, Se muestran los Duntos
operativos esperados y los valores promedio reg¡strados, después de aplicada la corrección a 1
p.u. de tens¡ón en term¡nales.

102

92

82

72

62

42

32

22

2

.8

-18

-24

-34

{8
-58

{a
-74

{8
-98

125/ 54.59

55 6t] 65 70 75 80 Il5 90 95 ¡00 tos ttlo 115 120 5 130 135 !t5

- 
Cury¡ reportádg

_{- Puntos medrdoe

75, ¡1
50,{9

F¡gura 6-1 CuNa de capacidad ver¡f¡cada
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En la Flgura 6-2 se
sobrexcitac¡ón,

presenta el detalle los puntos correspond¡entes la reglón de

1m

lto

280
It

75

50

45 S0 55 50 55 70 75 U) 85 90 95 100 105 110 115 120 125 130 135 l,m 145

F(Mv4

Flgura 6-2 Detalle de actuaclón OEL
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w6gt{ll:csm*t¡lá6iié¡t xrrr':,r,'.,.|,rr::' :,,rLrxirriiarx**r,
En la F¡gura 6-3 se presenta el deta¡le de la región de subexc¡tac¡ón. Como se aprcc¡a, todos
los puntos se encuentran dentro de la toleranc¡a prevista por el Acuerdo CNO XXX.

F¡gura 6-3 Detalle de actuac¡ón UEL

eg
5 E

n
U

curvá de tole€nci€ 1l*

Recrángulo de ioléhncra
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.. ,'.:' . ;lil'i:" ::¡t' '-'.':;r,

el transcurso de las pruebas
Ia Tabla 6-1: Resultados de

En el presente capítulo se muestran las tendencias reg¡stradas en
realizadas, de donde fueron obtenidos los valores Dresentados en
las pruebas.

brex6¡tación

En las Figu¡a 6-4 a F¡gura 6-9 se presentan los registros realizados para los
en la región de sobrexc¡tación. En part¡cular se obserya para plena carga
minutos de duración, según lo solic¡tado en el Acuerdo CNO XXX.

Potenc¡a:125MW

",t::.'"_ :

puntos evaluados
e¡ registro de 40

F¡gura 6-4: Reg¡stro Reg¡ón Sobrexcitac¡ón -Carga Alta
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F¡gura 6-5: Reg¡stro Reg¡ón Sobrexc¡tac¡ón - Carga Alta

Potenclar l13MW

- o
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F¡gura 6-6: Reg¡stro Reg¡ón Sobrexc¡tac¡ón - Carga Med¡a
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F¡gura 6-7: Registro Reg¡ón Sobrexc¡tac¡ón - Carga Medía

- Potenciai 50MW
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F¡gura 6-8: Reg¡stro Reg¡ón Sobrexcitac¡ón - Mín¡mo Técnico
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F¡gura 6-9: Reg¡stro Reg¡ón Sobrexc¡tación - Mín¡mo Técnlco
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m¿ .RéEi6n€ági¡6Éicita¿iórr:..ii.r"'..ri,:..,r.,,, ::,,......,....t.:.. " :..':.:,rrrrl:1:;ra
En las Figura 6-10 a Figura 6-15 se presentan los registros realizados para los puntos
evaluados en la región de subexcitac¡ón. En part¡cular se observa para plena carga el reg¡stro
de 40 minutos de durac¡ón, conforme a lo indicado en el Acuerdo CNO XXX.

- Potenc¡ai 125MW

F¡gura 6-10: Reg¡stro Región Subexc¡tac¡ón - Potenc¡a Nominal

a ^^^

o
e."

pr¡o

EgCFE

:::¡¡
F;É;;

aaa€aaB
::5F:::

F¡gura 6-11: Registro Región Subexc¡tación - Potenc¡a Nom¡nal
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- Potencía: 75MW
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F¡qura 6-12: Reg¡stro Región Subexcitac¡ón - Carga Med¡a
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F¡gura 6-13: Reg¡stro Reg¡ón Subexc¡tac¡ón - Carga Media
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- Potenciai 50MW
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F¡gura 6-14: Reg¡stro Región Subexcitac¡ón - Min¡mo Técnico
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F¡gura 6-15: Reg¡stro Región Subexc¡tac¡ón - Mín¡mo Técnico
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En la Flgura 6-16 se presenta la curva de caDacldad def¡nltiva resultante,

l@
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Flgura 6-16 Curva de capacidad verlflcada
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L¿ unldad XXX ha sido some da a una Auditoría de pruebas de potencia Reactiva. La

misma ha sido llevada a cabo bajo los lineamientos establec¡dos en el Acuerdo CNO XXX.

En función de lo reallzado puede conclulrse que:

Se alcanzaron los puntos definldos para dar cumplim¡ento con ¡as pruebas de
potencla reactlva sin orlglnarse oscilaciones Indeseadas,

. Durante las pruebas no se presentaron alarmas relac¡onadas con el generador, sus
llmites o temperaturas máximas.

. El llmltador de sobre-excitaclón fue reajustado a IFD 73OA para vertficar la curva

exlglda.

En el presente documento han sldo expuestos los resultados de las prueb¿s reallzadas.
Con base en estos resultados y en la audltorfa realtzada, se determtna que la untdad XXX:

CUMPLE/NO CII,!,IPLE CON LA CURVA DE CAPAC¡DAD DECLARADA

Nombre de la empresa:

Nombre del audltori

Flrma del audltor:

Fecha:

46/49



CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

.'. ' ' ' .i:],]|'i, 
']i,.i,,

A cont¡nuac¡ón se deben
pruebas,

incluir los certificados de cal¡brac¡ón de los equipos empleados en las
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¡'.cu a¿ ¿. lneen¡lt¡o
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